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Resumen Ejecutivo Informe Final N° 647, de 2018 
Oficina Nacional de Emergencia de Los Ríos 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto revisar el cumplimiento del Plan Nacional 
de Protección Civil y el Plan Regional de Emergencia, validar el funcionamiento y 
coordinación de los Comité de Protección Civil y el Comité de Operaciones de 
Emergencia, todo ello en la Región de Los Ríos, constatando en las comunas de 
Corral y Panguipulli el correcto funcionamiento de los equipos y el uso eficiente y 
eficaz de los bienes destinados a emergencias, como también su debido resguardo. 
Lo anterior para el periodo comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de mayo 
de 2018. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Vela el servicio por el cumplimiento del Plan Nacional de Protección Civil y el 
Plan Regional de Emergencia? 

• ¿Funciona el Comité de Protección Civil y el Comité de Operaciones de 
Emergencia coordinadamente de acuerdo a lo establecido en los planes de 
emergencia vigentes? 

• ¿Efectúa la entidad las gestiones necesarias para asegurar el correcto 
funcionamiento de los equipos y el uso eficiente y eficaz de los bienes destinados 
a emergencias, como también su debido resguardo? 

Principales Resultados: 

• Se verificó que la comuna de Panguipulli cuenta con un plan por riesgo volcánico 
para las localidades de Choshuenco, Neltume, Puerto Fuy, Pirehueico y zona urbana 
de Panguipulli, asociado también al complejo volcánico Mocho-Choshuenco, el cual 
fue confeccionado en febrero de 2018, sin embargo a la fecha del presente informe, 
la Dirección Regional de ONEMI no había emprendido acciones para contar con el 
citado plan, motivo por el que ese servicio deberá en lo sucesivo, velar por el 
cumplimiento del principio de coordinación establecido en el artículo 5° de la ley 
N° 18.575 y lo previsto en el numeral 2 del instructivo para las direcciones regionales, 
requiriendo que los municipios remitan oportunamente los instructivos y planes para 
contar con información actualizada. 

• De la revisión se advirtió que el acta de constitución de Comité de Protección Civil 
de la Región de Los Ríos, aprobada mediante la resolución exenta N° 402, de 2017, 
no hace mención expresa de la-totalidad de sus integrantes, por lo que el organismo 
auditado procedió a emitir la resolución exenta N° 1.127, de 2018, que complementa 
la anterior y detalla a los miembros del citado comité, por lo que se subsana. lo 
refutado. 

• De las validaciones en terreno, se comprobó que en la bodega de ese servicio se 
mantienen almacenadas unas cajas denominadas "kit de alimentación 4.4 sin 
pouch", las que detallan en su exterior la cantidad de productos y fecha de 
caducidad, detectándose errores en el vencimiento de algunos productos, por lo que 
ese organismo deberá ejecutar una revisión a la totalidad de los elementos 
resguardados, corroborando el vencimiento de éstos, lo que deberá respaldar en el 
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Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no superior a 30 días hábiles, 
materia que será verificada por la unidad de auditoría interna de ese servicio. 

• Se detectó que las comunas de Corral y Panguipulli cuentan con señaléticas 
entregadas por la ONEMI, que fueron adquiridas con recursos aportados por la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo en el año 2011, sin embargo 
a la fecha, los encargados municipales de emergencia de ambas comunas, no tienen 
información sobre la cantidad, estado y ubicación de éstas, lo que se aparta de lo 
dispuesto en el decreto N° 156, de 2002, razón por la que esas entidades edilicias 

..1
deberán efectuar un catastro de la señalética instalada, cuyos resultados deberán 

,ser cargados en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
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INFORME FINAL N° 647, DE 2018, SOBRE 
AUDITORÍA A LA LABOR PREVENTIVA DE 
LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ONEMI DE 
LOS RÍOS, ENTRE EL 1 DE ENERO DE 
2017 Y EL 31 DE MAYO DE 2018. 

  

VALDIVIA, 
	3 0 NOV 2018 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Ente de Control para el año 2018 y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336 de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, se efectuó una auditoría en 
la Dirección Regional de Los Ríos de la Oficina Nacional de Emergencia del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en adelante, la dirección 'regional, al 
cumplimiento de la labor preventiva de la entidad ante situaciones de emergencias, 
en el contexto del Plan de Protección_Civil. 

El equipo que ejecutó la fiscalización fue 
integrado por el señor Nicolás Allende Chacón y la señora Nicole Vega Albornoz, 
auditor y supervisora, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

En el año 2002 se aprobó el Plan ,Nacional 
de Protección Civil vigente, mediante el decreto N° 156, de ese año, del entonces 
Ministerio del Interior. Conforme a lo establecido en su numeral III, su objetivo 
general es "Disponer de una planificación multisectorial en materia de Protección 
Civil, de carácter indicativo, destinada al desarrollo de acciones permanentes para 
la prevención y atención de emergencias y/o desastres en el país, a partir de una 
visión integral de manejo de riesgos". 

Pues bien, considerando la importancia de 
una oportuna y cabal implementación, así como de una gestión eficiente y eficaz del 
sistema de protección civil a que alude dicho documento, además de los riesgos por 
tsunami y erupciones volcánicas presentes en la región de Los Ríos, se ha estimado 
pertinente incluir en el programa de fiscalización una auditoría sobre esta materia. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, NOS 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, específicamente en la meta 
N° 11.5, en cuanto a la reducción de las muertes causadas por los desastres y las 
personas afectadas por ellos, 13, Acción por el clima, meta 13.1 "Fortalecer la 
resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los 
desastres naturales...", y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, meta 16.6 "Crear 
a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas". 

A LA SEÑORA 

\r 
 LARITZA DENISE PREISLER ENCINA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  
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ANTECEDENTES GENERALES 

Como fue precisado previamente, mediante 
el decreto N° 156, de 2002, se aprobó el Plan Nacional de Protección Civil, cuyo 
objetivo principal es mantener, operar y controlar un Sistema de Comunicaciones de 
Emergencia que permita asegurar las comunicaciones entre la Intendencia Regional, 
Gobernaciones Provinciales y Municipalidades, con los organismos integrantes del 
Sistema de Protección Civil, y con los medios de comunicación social. Además, ante 
la ocurrencia de un evento destructivo, coordinar y centralizar la administración de 
la información de emergencia para apoyar la toma de decisiones e información 
pública y comunicar rápida y oportunamente la situación a sus respectivas 
autoridades y a la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, ONEMI, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

El citado decreto define los objetivos 
específicos del mencionado plan nacional: disponer de un marco nacional de gestión 
en protección civil que, bajo una perspectiva de administración descentralizada, sirva 
de base estructurada para las. planificaciones regionales, provinciales y comunales, 
según las respectivas realidades de riesgos y de recursos; establecer el ámbito 
general de las coordinaciones entre los distintos sectores y actores; delimitar las 
responsabilidades tanto políticas, legales, científicas, técnicas, cómo operativas, en 
cada una de las etapas del ciclo del manejo de riesgos; instaurar el ámbito de acción 
global para abordar sistematizadamente las distintas etapas de ciclo de manejo del 
riesgo; y normalizar los elementos básicos a considerar en un plan de respuesta ante 
situaciones de emergencia o desastre. 

Por su parte, la ONEMI, debe desarrollar su 
misión en materia de protección civil a través del aludido plan de protección civil, de 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto ley N° 369, de 1974, que Crea la Oficina 
Nacional de Emergencia, el decreto N° 509, de 1983, que Aprueba el Reglamento 
para la Aplicación del Decreto Ley N° 369, ambos del ex Ministerio del Interior, 
decreto N° 38, de 2011, del Ministerio de Interior y Seguridad Pública, que modifica 
el decreto N° 156, de 2002, y determina constitución de los Comités de Operaciones 
de Emergencia y la resolución exenta N° 9.732, de 15 de noviembre de 2013, que 
aprueba Instructivo Sobre Dependencia, Misión, Organización y Funcionamiento de 
las Direcciones Regionales de Protección Civil y Emergencia. 

Para el cumplimiento de tales objetivos, la 
ONEMI cuenta con una Oficina Regional de Protección Civil y Emergencia, en cada 
región del país, cuya finalidad es hacer frente a situaciones de emergencia en 
general, para lo cual, y con el objeto de responder a la realidad del territorio de cada 
región, se han elaborado Planes Regionales en esta materia, para proporcionar las 
Bases centrales de coordinación, evaluación y control, destinadas a dar respuesta a 
los eventos o desastres de origen natural o antrópico, para así disminuir los impactos 
o pérdidas humanas, materiales, proteger y además, preservar el medio ambiente. 

Asimismo, en cada una de estas instancias 
se han establecido mecanismos de coordinación con otras organizaciones tanto 
públicas como privadas, quienes desarrollan labores de apoyo y/o técnicas, tales 
como Fuerzas Armadas, Corporación Nacional Forestal, Carabineros de Chile, 
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Policía de Investigaciones de Chile, Bomberos, Cruz Roja, Universidades y 
Empresas del Estado, entre otros. 

De igual manera, cabe señalar que el 
aludido decreto N° 156, de 2002, dispone que la gestión en Protección Civil debe 
responder a la realidad de un área jurisdiccional determinada, interrelacionando 
amenazas, vulnerabilidades y recursos, como base de orientación de la acción en 
prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación, como un proceso 
participativo y continuo en el tiempo, de revisión y perfeccionamiento permanente. 
Por consiguiente, la estructura de los recursos humanos, técnicos y materiales del 
Sistema de Protección Civil, se configura para dicha gestión por cada comuna, 
provincia, región o el país de la siguiente manera: 

a) Comité de Protección Civil: Orientado 
a la Prevención, Mitigación, Preparación y cumplimiento de planes y programas, 
siendo su convocatoria amplia, por lo tanto, deben participar, de acuerdo a la 
realidad local, los actores de las instancias sectoriales, técnicas, científidas, de 
servicios y comunitarias bajo la dirección de la autoridad respectiva, ya sea a nivel 
nacional, regional, provincial y comunal. 

b) Comité de Operaciones de 
Emergencia: corresponde a las entidades, organismos y servíciós necesarios de 
coordinar para la respuesta y la rehabilitación ante la ocurrencia de un evento 
adverso o destructivo, sea éste relativo a una emergencia, desastre o catástrofe, en 
su respectiva área jurisdiccional, sea esta nacional o regional. 

Por último, se precisa que en lo que 
concierne a aquellos desastres o catástrofes que afecten a una determinada 
provincia o comuna, los Comités de Protección Civil, como órganos de trabajo 
permanente, se constituirán en Comités Provinciales o Comunales de Operaciones 
de Emergencia, según corresponda. 

Es dable mencionar que, con carácter de 
reservado, el 6 de septiembre de 2018, fue puesto en conocimiento de la Dirección 
Regional de ONEMI de Los Ríos, el Preinforme de Observaciones N° 647, de esa 
anualidad, con la finalidad que formulara los alcances y precisioñes que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó a través del oficio N°59, de 01 de octubre de 2018. 

Asimismo, 	se 	remitieron 	a 	las 
Municipalidades de Panguipulli y Corral, aquellas objeciones formuladas en materias 
de emergencia propias de su gestión, con el objeto de que entregaran sus 
descargos,1/4  pronunciándose por medio de los oficios Nos 1.522, de fecha 26 de 
septiembre de 2018 y 974, de 8 de octubre de 2018, respectivamente. 
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OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoria erl la Dirección Regional de la ONEMI en cuanto a su labor preventiva en 
la implementación del Plan Nacional de Protección Civil. Lo anterior para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de mayo de 2018. 

La finalidad de la auditoria fue revisar el 
cumplimiento del Plan Nacional de Protección Civil y el Plan Regional de 
Emergencia, validar el funcionamiento y coordinación de los Comité_ de Protección 
Civil y el Comité de Operaciones de Emergencia de acuerdo a lo establecido en los 
citados planes, constatando en las comunas de Corral y Panguipulli el correcto 
funcionamiento de los equipos y el uso eficiente y eficaz de los bienes destinados a 
emergencias, como también su debido resguardo. 

Todo lo anterior en concordancia con la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

METODOLOGÍA 

El examen se ejecutó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por este Organismo de Fiscalización, y con los 
procedimientos de control sancionados por la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
que Aprueba Normas de Control Interno, ambas de esta procedencia, como 
asimismo, con los artículos 131 y 132 de la mencionada ley N° 10.336, incluyendo 
la solicitud de datos, el análisis de documentos y otros antecedentes, junto con la 
aplicación de las pruebas ,de auditoría que se estimaron necesarias en las 
circunstancias. 

Igualmente, debe señalarse que las 
observaciones que este Organismo de Control con ocasión de las fiscalizaciones 
que realiza se califican eh diversas categorías, acorde a su grado de complejidad. 
En efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C) si de acuerdo 
a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias comprometidas, entre otros aspectos, son consideradas de especial 
relevancia por esta Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto 
en esos criterios. 

La información utilizada fue proporcionada 
por esa entidad y puesta a disposición de esta Contraloría, Regional en sucesivos 
oficios y correos electrónicos siendo el último de ellos emitido con fecha 8 de agosto 
por el director regional de esa entidad, señor Daniel Epprecht Valderrama. 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

La revisión estuvo enfocada en la labor 
preventiva de la Dirección Regional de la ONEMI de Los Ríos, y consistió en verificar 
el cumplimiento del Plan Nacional de Protección Civil y el Plan Regional de 
Emergencia, validando el funcionamiento y coordinación de los Comité de 
Protección Civil y el Comité de Operaciones de Emergencia, constatando la correcta 
operatividad de los equipoS, el uso, y resguardo de los bienes destinados a 
emergencias, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de 
mayo de 2018. 

Sobre lo anterior, es menester hacer 
presente que, tomando en cuenta los riesgos por tsunami y erupciones volcánicas 
en la región, se determinó efectuar una validación en las comunas de Corral y 
Panguipulli, en cuanto a la existencia de planes comunales, señaléticas, 
equipamiento y bienes dispuestos para situaciones de emergencia. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Los aspectos más relevantes del trabajo 
efectuado se exponen a continuación: 

I. 	ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Visación de revisiones internas a los equipos de telecomunicaciones 

En relación a la materia, el instructivo sobre 
dependencia, misión, organización y funcionamiento de las direcciones regionales 
de protección civil y emergencia, en adelante "el instructivo de las direcciones 
regionales", aprobado a través de la resolución exenta N° 9.732, de 15 de noviembre 
de 2013, del Subsecretario del Interior, eh su capítulo III, numeral 2, respecto a la 
misión y tareas de la dirección regional de protección civil y emergencia, la letra h) 
previene que la dirección regional debe "Mantener, operar y controlar un sistema de 
comunicaciones de emergencia...", a su vez, el literal k) agrega en las labores de 
ésta "Asumir el mando y coordinación en el CAT Regional, de las actividades en la 
fase de respuesta ante una emergencia o catástrofe además de coordinar y 
centralizar la administración de la información de emergencia, para apoyar la toma 
de decisiones e información pública". 

En ese contexto, se consultó a la entidad 
sobre los controles efectuados internamente al correcto funcionamiento del 
equipamiento relacionado a telecomunicaciones, ante lo cual, en reunión de fecha 7 
de, agosto de 2018, el director regional señaló que cada domingo realizan revisiones 
de la operatividad de las radios y equipos de telecomunicaciones, proporcionando 
archivos Excel donde se consignan los resultados de tales actividades. 

Al respecto, es necesario hacer presente 
5,‹  que los aludidos archivos se mantienen en formato digital, en los cuales no consta 

la revisión y aprobación por parte del director regional. 
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Lo anterior, no demuestra el cumplimiento 
de lo manifestado en el Capítulo III, Normas Generales, letra e), numeral 39, de la 
nombrada resolución exenta N° 1.485, de 1996, "La vigilancia de las operaciones 
asegura que los controles internos contribuyen a la consecución de los resultados 
pretendidos...". 

Sobre el particular, ese organismo 
argumenta que las inspeccioneS realizadas cada domingo corresponden a una 
actividad de rutina preventiva cuya finalidad es la detección temprana de alguna fálla, 
cuyo reporte sirve como insumo para las revisiones de operatividad que se llevan a 
cabo en forma mensual, instrumento que se denomina "Plan de Mantenimiento 
Preventivo", que es remitido al nivel central de ese servicio, adjuntando las copias 
de dichos informes mensuales, los que sí cuentan con la firma del coordinador CAT 
y del director regional. 

Sin perjuicio de lo manifestado por el 
servicio, es dable señalar que, pese a que las revisiones cuestionadas en el presente 
informe sean una buena práctica de la oficina regional y no una exigencia formai 
desde el nivel central, carece de una instancia superior de control, por lo que se 
mantiene lo objetado, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, implementar acciones 
con la finalidad de dejar constancia de las inspecciones llevadas a cabo y la 
supervisión efectuada por el director regional, considerando que dichos controles 
permiten conocer el estado de los bienes en forma periódica. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Formalización del Comité Regional de Protección Civil 

Sobre la materia, el artículo 4°, título V, 
numeral 1, del decreto N° 156, de 2002, el entonces Ministerio del Interior, que 
aprueba el Plan Nacional de Protección Civil, dispone que, para una eficiente y 
efectiva acción en protección civil, y frente a la emergencia o desastre, el Comité de 
Protección Civil debe integrarse por instituciones y organismos públicos y privados 
que, por mandato legal, competencia o interés, puedan aportar a la gestión de 
protección civil. 

Agrega que, a nivel regional, el comité debe 
ser presidido por el Intendente Regional, quien tendrá la facultad de fijar, por 
resolución fundada, las normas especiales de funcionamiento, convocar a los 
miembros que lo integrarán y el orden de subrogación. 

Luego, su inciso tercero previene que 
"Deberán estar representados en estos Comités los servicios, organismos, cada una 
de las ramas de las Fuerzas Armadas y Carabineros del área jurisdiccional 
respectiva, e instituciones de los sectores públicos y privados que, por naturaleza de 
sus funciones e importancia de sus recursos humanos y materiales disponibles, sean 
ecesarios para la prevención de riesgos y solución de los problemas derivados de 

emergencias, desastres y catástrofes". 
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A continuación, el numeral '1.1, establece 
que el Comité de Protección Civil representa los recursos humanos, técnicos y 
materiales del Sistema de Protección Civil para la prevención, mitigación, 
preparación y cumplimiento de planes y programas, con una convocatoria amplia, y 
que por lo tanto, en éste deben participar, de acuerdo a la realidad local, los 
representantes de los organismos e instituciones que sean necesarios para 
desarrollar y ejecutar programas que privilegien las actividades de prevención, 
mitigación y preparación y que respondan a una gestión integral de protección civil, 
incorporados al proceso de desarrollo de su área jurisdiccional. 

Precisado lo anterior, es del caso hacer 
presente que, del estudió efectuado, se verificó que a través de la resolución exenta 
N° 402, de 4 de mayo de 2017, el entonces Intendente de Los Ríos, señor Ricardo 
Millán Gutiérrez, aprobó el acta de constitución del Comité de Protección Civil de la 
Región de Los Ríos, de igual data, la cual en su numeral 3 nombra los integrantes 
del comité de la siguiente forma: 

"a) El (La) Intendente(a) Regional, quien lo presidirá. 

b) El (La) Gobernador(a) de la Provincia de Valdivia. 

c) Gobernador de la Provincia del Ranco. 

d) Director Regional de la Oficina Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, en calidad de Secretario Ejecutivo. 

e) Representantes de las distintas carteras del sector público. 

f) Representantes de cada una de las Fuerzas Armadas. 

g) Representantes de Carabineros. 

h) Representante de Policía de Investigaciones. 

i) Representantes del sector privado. 

j) Representantes de instancias sectoriales, técnicas, científicas, de servicios y 
comunitarias bajo la dirección de la autoridad respectiva. 

k) Representantes del voluntariado, tales como, Bomberos, Defensa Civil y otros." 

Al respecto, cabe hacer presente que no se 
hace mención expresa de la totalidad de los integrantes de ese comité, sino que ello 
se efectúa de forma general, sin que se pueda determinar con certeza cuales son 
las instituciones y organismos públicos y privados que lo componen, a fin de 
representar los recursos humanos, técnicos y materiales para la prevención de 
riesgos y solución de los problemas derivados de emergencias, desastres y 
catástrofes, según indica el citado numeral 1.1 de la normativa en cuestión. 
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2. 	Planes específicos por variable de riesgo 

De la revisión practicada, se advirtió que la 
entidad auditada ha desarrollado distintos planes específicos de emergencia según 
se detalla en la siguiente tabla: 

TABLA N° 1 
PLANES ESPECÍFICOS DE EMERGENCIA 

VARIABLE DE RIESGO ZONAS 
Volcánica, Complejo volcánico 

Cordón Caulle Comunas de Lago Ranco, Futrono y Río Bueno 

Volcánica, Volcán Villarrica Comuna de Panguipulli, sector Coñaripe 
Volcánica, Volcán Villarrica Comuna de Panguipulli, sectores Púcura y Traitraico 

Volcánica, Complejo volcánico 
Mocho-Choshuenco 

Comuna de Panguipulli, sectores Choshuenco, Neltume. 
y Puei-to Fuy 

Tsunami Sector costero de la comuna de Valdivia 
Incendios forestales . 	Todo el territorio regional 

Fuente: Planes proporcionados por el director regional de ONEMI el 7 de agosto de 2018. 

Respecto a éstos, se constató que el plan 
por riesgo de incendios forestales fue sancionado mediante la resolución exenta 
N° 1.815, de 2016, de la Intendencia de la Región de Los Ríos, mientras los restantes 
no cuentan con aprobación formal de parte de esa repartición pública, lo que fue 
confirmado por el director regional de ONEMI en reunión de fecha 7 de agosto de 
2018 y consignado en acta de igual data. 

En relación a lo anterior, cabe hacer 
presente que la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, en su artículo 2°, letra ñ) estipula que al intendente, en su 
calidad de representante del Presidente de la República en la región, le 
corresponderá adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar 
situaciones de emergencia o catástrofe. 

A su vez, es del caso recordar que el 
artículo' 3°, de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
indica que las decisiones escritas que adopte la administración se expresarán por 
medio de actos administrativos. 	 • 

Considerando lo expuesto en los numerales 
1 'y 2 precedentes, es necesario manifestar que el nombrado instructivo de las 
direcciones regionales, en su capítulo III, numeral 2, respecto a la misión y tareas de 
la dirección regional de protección civil y emergencia, la letra a) previene que las 
direcciones regionales deben asesorar al intendente en materias de planificación, 
organización y control de actividades de prevención, mitigación, preparación, 

;....

respuesta y rehabilitación para situaciones de emergencias y desastres„ cuyo .e  
cumplimiento no se advierte a cabalidad en los casos en cuestión, toda vez que esa 

ntidad no efectuó acciones para requerir por un lado, que la resolución que aprueba 
la constitución del Comité de Protección Civil de la Región de Los Ríos detallara a 
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sus integrantes y por otro, que los planes específicos de emergencia fueran 
debidamente sancionados. 

En su respuesta, el director de la ONEMI 
manifiesta que sin perjuicio de que el Comité de Protección Civil es una instancia de 
convocatoria amplia, la Intendencia Regional de Los Ríos procedió a emitir la 
resolución exenta N° 1.127 de 2018, que complementa la ya aludida resolución N° 
402, donde se detallan los integrantes permanentes de ese comité, motivo por el 
cual se subsana lo indicado. 

Por su parte, sobre la falta de formalización 
de los planes específicos por variable de riesgo, esa entidad remitió las resoluciones 
exentas Nos 1.123, 1.124, 1.125 y 1.126, todas de 2018, que aprobaron los 
correspondientes planes del Complejo Volcánico Cordón Caulle, Complejo 
Volcánico Mocho Cho5huenco, Volcán Villarrica (sectores Pucura y Traitaico) y 
Variable de Tsunami, sin embargo, no aportó el acto administrativo relacionado al 
plan del Volcán Villarrica, sector Coñaripe. 

En atención a lo expuesto, se subsana lo 
refutado para 4 de los 5 planes observados, a la espera de que esa entidad respalde 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no superior a 30 días 
hábiles, la resolución que formaliza el plan específico de riesgo anotado en el párrafo 
precedente, lo que tendrá que ser validado por- la unidad de auditoría interna de ese 
servicio. (MC) 

3. 	Instructivo sobre la forma de implementación y operación práctica de los 
Comités Nacional y Regional de Operaciones de Emergencia. 

Sobre la materia, el decreto N° 38, de 18 de 
enero de 2011, que Modifica Decreto Supremo N° 156, de 2002, del entonces 
Ministerio del Interior, y Determina Constitución de los Comités de Operaciones de 
Emergencia, en su artículo 2°, incorpora, como párrafos iniciales, al numeral 1.2, 
"Comité de Operaciones de Emergencia", del N° 1, del acápite V, del artículo 4°, del 
aludido decreto supremo N° 156, de 2002, en lo que interesa, lo siguiente: 

"La Oficina Nacional de Emergencia del 
Ministerio del Interior enviará, a través de sus oficinas centrales y regionales, un 
instructivo que precise la forma de implementación y operación práctica de los 
Comités Nacional y Regional de Operaciones de Emergencia, en materias tales 
como: forma de convocatoria; lugar de convocatoria y planes de contingencia en 
caso de inaccesibilidad al sitio designado; sistema de comunicaciones; logística y 
disponibilidad de recursos; modalidades de traslados de autoridades a zonas 
afectadas en casos de emergencia y las demás necesarias para su adecuado 
funcionamiento. 

El aludido instructivo deberá,  remitirse 
dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto 
Supremo. En el mismo plazo, los Gobiernos Regionales deberán designar a los 
miembros de cada uno de los Comités Regionales de Operaciones de Emergencia, 
conforme a lo establecido precedentemente." 

11 
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En relación a lo anterior, de la validación 
practicada, se verificó que, mediante el oficio N° 28, de 18 de junio de 2018, el 
director regional de ONEMI de Los Ríos envió a distintas autoridades regionales un 
documento denominado "Instructivo Marco de Funcionamiento de Comité 
Operaciones de Emergencia Regionales", el cual detalla la información requerida en 
el citado decreto N° 38, de 2011, no obstante, ésa disposición legal fue publicada el 
18 de marzo de 2011, por lo que el nombrado instructivo debió ser enviado al cabo 
de treinta días, de acuerdo a lo precisado en párrafos anteriores -esto es 17 de abril 
de 2011-, cumpliéndose lo exigido con más de 7 años de retraso, tiempo en el que 
no se contó con el protocolo respectivo y, ante una eventual emergencia, podría 
haberse visto afectad? su operatividad y adecuado funcionamiento. 

La situación expuesta vulnera el principio de 
celeridad, establecido en el artículo 7° de la citada ley N° 19.880, donde se precisa 
que "El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en 
todos sus trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la 
Administración del Estado deberán actuar por propia iniciativa en la iniciación del 
procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo expeditos los trámites 
que debe cumplir el expediente y removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a 
su pronta y debida decisión". 

En referencia a este punto, el director del 
servicio auditado indica que durante los años trascurridos desde la dictación del 
decreto N° 38, se emitieron dos instructivos aprobadoS por las resoluciones NOS 1.275 
y 944, de 2013 y 2014, los que fueron distribuidos entre los organismos públicos de 
la región, adjuntando copia de esos actos administrativos y de los oficios a través de 
los cuales fueron notificadas las autoridades de la época. 

No obstante, cabe señalar que los 
mencionados instructivos fueron confeccionados por el nivel central de ONEMI y 
tratan sobre el funcionamiento del Comité Nacional de Operaciones de Emergencia, 
por lo que no se detallan acciones o contenidos de índole regional, como lugar de 
convocatoria o planes de contingencia. Además, el primero de ellos, formalizado por 
la nombrada resolución N° 944, fue diseñado en el año 2013, es decir, dos años 
luego de vencido el plazo establecido en el aludido decreto N° 38. 

Dado lo anterior, se mantiene lo observado, 
toda vez que la dilación en la dictación del instrumento para la implementación y 
operación de los COE nacional y regional es un hecho consolidado que no es posible 
subsanar, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, realizar sus actuaciones ciñéndose 
al principio de celeridad y ejecutar las tareas encomendadas por ley de forma 
eficiente y eficaz. 

4. 	Procedimientos específicos para diversos tipos de emergencia 

Sobre la materia, el instructivo de las 
direcciones regionales, en su capítulo III, numeral 2, respecto a la misión y tareas de 
la dirección regional de protección civil y emergencia, letra. i), previene que la 
dirección regional debe mantener archivos actualizados de planes, directivas y 
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procedimientos de administración de situaciones de emergencia emitidas por el nivel 
central, regional, provincial y comunal, Según corresponda. 

En relación a lo previamente anotado, es del 
caso manifestar que, requeridos tales documentos la entidad proporcionó, entre 
otros, un plan específico de emergencia por variable de riesgo volcánica para las 
localidades de Choshuenco, Neltume y Puerto Fuy, todas de la comuna de 
Panguipulli, en relación al complejo volcánico Mocho-Choshuenco, el cual fue 
elaborado el 25 de octubre de 2016 y a la fecha no ha sido aprobado formalmente. 

Expuesto lo anterior, es menester hacer 
presente que, mediante una visita efectuada el 5 de julio de 2018 al departamento 
de protección civil y emergencias de la comuna de Panguipulli, se solicitó al 
encargado comunal, señor Sandy Fernández Astudillo, información sobre los planes 
específicos de emergencia por variable de riesgo elaborados a nivel municipal, ante 
lo cual éste proporcionó un plan por riesgo volcánico para las localidades de 
Choshuenco, Neltume, Puerto Fuy, Pirehueico y zona urbana de Panguipulli, 
asociado también al complejo volcánico Mocho-Choshuenco, el cual fue 
confeccionado el 13 de febrero de 2018- en base al estudio de riesgo volcánico 
realizado por la Universidad de Concepción- y sancionado por la autoridad comunal 
mediante el decreto alcaldicio N° 1.800, de 6 de julio de igual anualidad. 

Considerando lo expuesto en los párrafos 
precedentes, es dable indicar que la dirección regional de ONEMI no ha dado 
cumplimiento con el deber de mantener actualizados sus archivos respecto a planes 
y procedimientos en materia de emergencia como señala el mencionado instructivo. 

De igual forma, la situación planteada no se 
ajusta a lo previsto en el artículo 5° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, sobre el principio de coordinación 
entre los organismos públicos, ya que la dirección regional de ONEMI no informó 
conocer la existencia del plan aprobado por la Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre lo refutado, el director regional de 
ONEMI argumenta que no existe una dependencia jerárquica de los municipios hacia 
la entidad que dirige, por lo que es responsabilidad de cada comuna elaborar y enviar 
los planes de emergencia. No obstante, añade que para estandarizar y facilitar la 
confección de dichos planes durante el año 2017 se dispuso de formatos para su 
actualización, así como la realización de una capacitación de 16 horas efectuada los 
días 9 y 10 de abril de la presente anualidad. 

Adicionalmente, manifiesta que por medio 
del oficio N° 55 de 2018, se ha solicitado a la Municipalidad de Panguipulli que remita 
el plan por riesgo volcánico para las localidades de Choshuenco, Neltume, Puerto 
Fuy, Pirehueico y zona urbana de esa comuna. 

Pese a que la Dirección Regional ha 
desarrollado acciones en relación a los planes de emergencia específicoé, estas 

‘5(
están dirigidas a apoyar y estandarizar su confección y no a la entrega oportuna por 
parte de los municipios, además teniendo en consideración que a la fecha esa oficina 
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no cuenta con el plan de riesgo observado, se mantiene lo refutado, debiendo ese 
servicio en el futuro, emprender medidas que le permitan contar con información 
precisa y actualizada sobre los planes formulados por cada comuna, velando por el 
cumplimiento del principio de coordinación establecido en el artículo 5° de la ley N° 
18.575 y lo previsto en el citado numeral 2 del instructivo para las direcciones 
regionales. 

5. 	Capacitaciones a la comunidad 

El citado instructivo de las direcciones 
regionales, en su capítulo III, numeral 2, respecto a la misión y tareas de la dirección 
regional de protección civil y emergencia, letra d), previene que la dirección regional 
debe "Promover y ejecutar, con los integrantes del Sistema de Protección Civil y en 
la Comunidad, acciones de extensión, educación y capacitación permanentes en 
prevención y preparación". 

En ese contexto, el compromiso N° 7 del 
plan de actividades para el año 2017, de la dirección regional de ONEMI, establece 
que durante esa anualidad se capacitaría a 40 establecimientos educacionales en el 
marco del Plan Integral de Seguridad Escolar, PISE. 

Anotado lo anterior, es necesario hacer 
presente que, a partir de la revisión de los informes de gestión mensuales emitidos 
por esa entidad, se advirtió la realización de un total de 7 capacitaciones en los 
meses de abril, junio y julio, en las que participaron 1, 27 y 2 establecimientos, 
respectivamente, totalizando 30, no cumpliéndose de esa forma con el compromisó 
correspondiente según lo expuesto previamente. 

Sobre el particular, el servicio responde que 
el nivel central dispuso una meta de 35 capacitaciones PISE a realizar en la Región 
de Ríos, señalando que se dio cumplimiento satisfactoriaménte con 51 actividades 
efectuadas, adjuntando como respaldo un documento denominado "Informe 
Ejecutivo Capacitación Plan Integral de Seguridad Escolar ONEMI Dirección 
Regional Los Ríos", el cual contiene actas, listas de participantes y fotografías. 

En este contexto, es dable hacer presente 
que de los'antecedentes aportados por ese organismo se verificó que el compromiso 
N° 7 del plan de actividades para el año 2017 exigía como meta la materialización 
de capacitaciones a 40 establecimientos, y en los informes de gestión mensual solo 
se advirtió la ejecución de 30. 

No obstante, en consideración a los nuevos 
antecedentes proporcionados por la entidad, específicamente a una lista de 
participantes de fecha 1 de junio de 2017 que no fue incluida en el reporte mensual 
de junio de 2017, pero si en el citado informe ejecutivo de capacitación PISE, con la 
cual se da cumplimiento a la meta N'opuesta, se subsana lo observado. 
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Planes de actividades anuales 

A partir del examen practicado, se advirtió 
que anualmente la entidad establece un plan de actividades, donde determina las 
acciones a ejecutar durante el respectivo periodo, documentos que son 
confeccionados por la dirección regional y enviados al nivel central para su revisión, 
no obstante, éstos no son aprobados formalmente mediante resolución, según 
confirmó el director regional en reunión realizada el 7 de agosto de 2018. 

El hecho constatado transgrede el artículo 
3° de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, en cuanto a 
que las decisiones escritas que adopte la administración se expresarán por medio 
de actos administrativos, los cuales contienen declaraciones de voluntad, realizadas 
en el ejercicio de una potestad pública. 

En referencia a este punto, el auditado 
manifiesta que el plan de actividades observado corresponde a un procedimiento de 
trabajo descriptor del plan de acción denominado "Directiva, 2018 Oficina Nacional 
de Emergencia Dirección Regional de Los Ríos", el cual está formalizado por la 
orden de servicio N° 3 de fecha 19 de enero de 2018. 

Sobre lo indicado Por el organismo, es 
necesario anotar que el inciso tercero del aludido artículo 3° previene que los actos 
administrativos tomarán la forma de decretos supremos y resoluciones, por lo que el 
tanto el plan de actividades regional como el plan de acción adjunto en su respuesta 
carecen de formalización. 

Por lo tanto, la Dirección Regional de 
ONEMI deberá dictar el correspondiente acto que apruebe el plan de acción para el 
año 2018, toda vez que ese plan contiene los compromisos adoptados por la oficina 
de Los Ríos, lo que deberá acreditar en un plazo de 30 días hábiles en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, cuyo cumplimiento será verificado por la unidad de 
auditoría interna de ONEMI. 

7. Centro de Alerta Temprana, CAT 

En relación a la materia, el nombrado 
instructivo de las direcciones regionales, en su capítulo III, numeral 1, respecto a la 
organización de la dirección regional de protección civil y emergencia, punto 4 

.establece que ésta "...deberá contar con un Centro de Alerta Temprana (CAT), el 
cual funcionará bajo un régimen de 24/7, conforme a protocolos de funcionamiento 
que serán definidos por la Dirección Nacional de ONEMI". 

Ahora bien, mediante visitas efectuadas al 
CAT, los días 31 de julio y 1 de agosto de 2018, en horario diurno y 6 de agosto en 
horario nocturno (alrededor de las 23:30 horas), se constató que en tales días éste 
se encontraba operativo, verificándose el cumplimiento del turno por parte de los 
funcionarios identificados como Susana González, Fernando Ramos, Fabián Riffo y 
Alex Cortez, quienes se encontraban ejecutando monitoreos a fuentes oficiales de 
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información sobre materias susceptibles de emergencias, como la Dirección General 
de Aguas del. Ministerio de Obras Públicas, la Dirección Meteorológica de Chile, el 
Registro de Estado de Puertos de la Armada de Chile, entre otros, además de 
confeccionar los reportes réspectivos. 

Sin perjuicio de lo anterior, relativo al 
funcionamiento del CAT se advirtieron las siguientes situaciones: 

7.1. Definición de turnos de los operarios del CAT 

Al respecto, se validó que el CAT regional 
cuenta con 8 operarios y un coordinador, todos funcionarios a contrata, siendo este 
último quien define los turnos a ejecutar mensualmente por los distintos operarios, 
sin que ello sea aprobado formalmente por la autoridad competente. 

Lo anotado vulnera el artículo 3° de la ley 
N° 19.880, respecto a que las decisiones escritas que adopte la administración se 
expresarán por medio de actos administrativos, los cuales contienen declaraciones 
de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública. 

En su respuesta, el director regional 
menciona que mensualmente se informa a la división administrativa de ONEMI los 
turnos asignados, remitiendo como respaldo el memorándum N°111 de 2018, en el 
que se detalla la programación de los meses de julio y agosto. 

Asimismo, adjunta el memorándum interno 
N° 1 de 2018, en el cual el director regional comunica los turnos del mes de 
septiembre, sin embargo, este documento carece de la formalización requerida en 
el citado artículo 3° de la ley N° 19.880. 

En consideración a que la medida efectuada 
no satisface la situación en comento, se mantiene lo observado, por lo que ese 
servicio deberá, en adelante, dictar el acto administrativo que apruebe los turnos de 
los operarios de forma mensual, lo que tendrá que acreditar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo no superior a 30 días hábiles, siendo 
validado por su unidad de auditoría interna. 

7.2. Entrenamiento de operadores del CAT 

La resolución exenta N° 779, de 12 de 
septiembre de 2016, que aprueba el manual de procedimiento sobre entrenamiento 
de operadores de turno CAT, del jefe de la dirección administrativa de ONEMI, 
dispone en su título III, letra c), que el proceso de entrenamiento comprende tres 
grandes etapas, las que deben ser superadas de manera creciente y en los plazos 
establecidos, detallando que la introducción al entrenamiento operacional, "nivel de 
destreza .1 teórico", debe tener una duración de 1 semana, luego la etapa de 
entrenamiento operacional, se subdivide en "nivel de destreza 2 teórico práctico" y .5..,._.  
"nivel de destreza 3 teórico práctico", con una duración de 3 y 4 semanas, 
respectivamente, y finalmente, se considera una etapa de mantención del nivel de 
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eficiencia operacional, la cual se desarrolla permanentemente mientras el,personal 
cumple su función. 

Agrega el numeral 1, letra a), que los 
directores regionales dispondrán que el personal que ingresa a la institución como 
operador de turno CAT sea incluido de inmediato al programa de entrenamiento 
operacional, a continuación, el punto 2, literal a), previene que el entrenamiento 
operacional teórico-práctico se iniciará una vez completada la etapa operacional 
teórica y será aplicado durante un tiempo de siete semanas, luego, el numeral 4, 
letra a), establece que, en la formación integral del operador, a la dirección regional, 
conjuntamente con el Centro de Alerta Temprana del nivel central, le cabe la 
responsabilidad de velar en forma permanente porque esta metodología de 
entrenamiento se desarrolle a objeto de incrementar su nivel de eficiencia. 

Efectuadas las precisiones previas, es 
menester indicar que se comprobó que 6 de los 8 operadores del CAT, cuentan con 
sus certificaciones de entrenamiento de los 3 niveles precitados, no obstante, en 
relación a los funcionarios identificados como Francisco Yaitul Riquelme y Alex 
Cortez Pacheco, a la fecha mantienen certificados de entrenamiento para los niveles 
1 y 2 respectivamente, ambos de fecha 11 de octubre de 2017, sin que se advierta 
que hayan sido capacitados hasta el nivel 3 como dispone el aludido manual. 

En su respuesta, el servicio auditado remitió 
los certificados de entrenamiento operacional de ambos funcionarios, en los cuales 
se acredita la aprobación del nivel 3 de dificultad con fecha 10 de septiembre de 
2018 -posterior a la revisión practicada por este Órgano de Control-, así como los 
instrumentos utilizados en la evaluación, por lo que se subsana la observación 

8. 	Inventario de bienes 

Según se expone en el artículo 4°, título V: 
numeral 1.1, del decreto N° 156, de 2002, el entonces Ministerio del Interior, que 
aprueba el Plan Nacional de Protección Civil, establece que el Comité de Protección 
Civil representa, entre otros, los recursos materiales del Sistema de Protección Civil 
para la Prevención, Mitigación, Preparación y cumplimiento de planes y programas. 

En ese sentido, el 31 de julio de 2018 se 
efectuó una visita a dependencias de la dirección regional de ONEMI, a fin de realizar 
un inventario a una muestra de bienes administrados por esa entidad, los cuales se 
detallan en el Anexo N° 1, advirtiéndose las siguientes situaciones: 

8.1. Funcionamiento de los equipos 

Se advirtió que esa oficina regional cuenta 
con 2 unidades de "Generador Bauker", mantenidas en el patio y registradas como 
en buen estado, las que, según lo comunicado por el coordinador del CAT, señor 
José Luis Carvajal, tienen la finalidad de brindar energía eléctrica en zonas que lo 
requieran ante una emergencia. 

17 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Ahora bien, ante la solicitud de verificación 
de funcionamiento de tales equipos por parte del equipo de fiscalización de este 
Órgano de Control, éstos no pudieron ser puestos en marcha, por lo tanto no se 
encontraban en condiciones de ser utilizados al momento de la visita. 

En relación a lo anterior, es necesario 
consignar que el artículo 33 del citado decreto N° 577, de 1978, previene que "Los 
funcionarios que tengan a su cargo bienes muebles fiscales serán responsables de 
su uso, abuso, empleo ilegal y de toda pérdida o deterioro de los mismos que les 
sean imputables, sin perjuicio de la responsabilidad del Jefe de la Unidad Operativa 
cuando se compruebe negligencia en su función fiscalizadora". 

Respecto a estos equipos, el organismo 
auditado responde que su falta de funcionamiento se debió a un problema 
operacional, remitiendo dos videos en los que se aprecia su utilizadión por parte de 
funcionarios de esa entidad. 

Sin perjuicio de que los bienes señalados en 
el presente numeral hayan podido ser utilizados con posterioridad a la visita de este 
Órgano de Control, corresponde mantener lo observado, debido a que en el 
momento de ser requerida su puesta en marcha, esto no fue posible, motivo por el 
que ese servicio tendrá que ajustar sus procedimientos de revisión de equipos 
velando que estos estén en óptimas condiciones y sus operadores capacitados para 
que al momento de ocurrencia de una emergencia, cumplan con la finalidad para la 
cual fueron adquiridos. 

8.2. Registro de los bienes custodiados .4 

Se advirtió que la entidad, como parte de los 
implementos asignados al vehículo de emergencia denominado "MEOC", mantiene 
un generador portátil de marca "Generac", modelo GP17500E, sin embargo, en el 
registro de inventario se mantiene como descripción del generador asociado a tal 
vehículo el modelo "GP1500DE". 

De igual forma, se detectó que el "Grupo 
electrógeno Euro Pard, 30 Kva", no se encuentra operativo, sin embargo, en el 
inventario figura como en buen estado. 

Además, si bien se advirtió que la entidad 
maneja un sistema de códigos de inventario con una placa adosada a los bienes o 
registra el número de serie de los equipos, se detectó que no todos los bienes 
administrados mantienen tal individualización, por lo cual no se puede identificar con 
certeza que lo anotado en tales registros corresponda a los elementos efectivamente 
resguardados. 

Relativo a la materia, la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP — CGR Chile, aprobada por la 
Contraloría General de la República a través de su resolución N° 16, de 2015, en 
relación a bienes de uso, el punto 4 previene que "...debe mantenerse un control 
administrativo, que incluya el control físico de las especies" 

18 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

De igual forma, el Reglamento sobre Bienes 
Muebles Fiscales, establecido mediante el decreto N° 577, de 1978, del entonces 
Ministerio de Tierras y Colonización, dispone en su artículo 5°, letra g), que el registro 
o inventario físico es aquel que contiene la relación completa de los bienes muebles 
de uso de una unidad operativa. 

Considerando lo expuesto en los puntos 8.1 
y 8.2, precedentes, cabe hacer presente que la falta de adopción de las medidas 
oportunas para otorgar una correcta identificación a la totalidad de los bienes, que 
permita individualizarlos y así conocer efectivamente su estado o eventual pérdidas, 
además del incorrecto registro del estado real de éstos y la existencia de elementos 
que no se encuentran operativos, no se ajusta a los principios de eficiencia y eficacia 
consagrados en los artículos 3° y 5° de la nombrada ley N° 18.575, en cuanto a que 
las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función' pública, asimismo 
el deber de mantener un control jerárquico permanente del funcionamiento de las 
unidades y de la actuación del personal de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 11, de la misma ley. 

En su respuesta, la autoridad regional 
remitió el inventario con las modificaciones requeridas en relación a la identificación 
del generador marca "Generac", al estado del bien denominado "Grupo electrógeno 
Euro Pard, 30 Kva" y aportó los documentos que respaldan la adhesión de las placas 
de individualización en los equipos que carecían de los respectivos códigos, razón 
por la que se subsana lo refutado. 

9. 	Elementos para emergencias 

Sobre la materia, el aludido instructivo sobre 
dependencia, misión, organización y funcionamiento de las direcciones regionales 
de protección civil y emergencia, en su capítulo III, numeral 2, respecto a la misión y 
tareas de la dirección regional de protección civil y emergencia, la letra i) previene 
que la dirección regional debe mantener en directa coordinación con las autoridades 
locales, los stocks de provisiones y elementos de primera necesidad que podría 
requerir la población civil. 

En ese contexto, el 1 de agosto de 2018, se 
realizó una visita a la bodega de la dirección 'regional de ONEMI, a fin de validar las 
provisiones y elementos resguardados por la entidad advirtiéndose que, de las 104 
"carpas iglú 4-6 'personas" registradas en el catastro respectivo, una de éstas se 
encontraba incompleta, faltando su estructura principal por lo cual no es utilizable. 

Asimismo, se efectuó una revisión a los 
productos incluidos en el denominado "kit de alimentación 4.4 sin pouch", los cuales 
son mantenidos en cajas que, en su exterior, detallan su composición con las 
correspondientes fechas de caducidad, advirtiéndose que, respecto a las 3 unidades 
de "atún desmenuzado al agua 170g", está anotado que vencen en enero de 2021, 
'no obstante, en las respectivas latas se consigna como fecha de vencimiento el 7 de 
septiembre de 2020, es decir, 4 meses antes de lo etiquetado, generándose un 
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eventual riesgo de consumo de alimentos en mal estado por parte de la población 
en caso de requerirse. 

Al respecto es necesario destacar que la 
falta de control sobre las cantidades de elementos para emergencias y el erróneo 
registro de las fechas de vencimiento de los alimentos dispuestos para la población, 
no se ajusta a los principios de eficiencia y eficacia consagrados en los artículos 3° 
y 5° de la nombrada ley N° 18.575, en cuanto a que las autoridades y funcionarios 
deben velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el 
debido cumplimiento de la función pública, de igual forma el deber de mantener un 
control jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades, y de la actuación 
del personal según lo previsto en el artículo 11, de esa ley. 

En referencia a lo expuesto en el presente 
numeral, esa repartición pública argumenta que la parte faltante de la carpa fue 
encontrada y devuelta a su ubicación correcta. 

En cuanto a las fechas de vencimiento de 
los elementos que integran el "Kit de alimentación 4.4 sin pouch", el servicio añade 
que la revisión de estos se realiza de forma aleatoria, de acuerdo a lo instruido a las 
direcciones regionales por medio de la resolución exenta N° 714 de 2017, por lo que 
la caja observada no había sido chequeada por no encontrarse contenida en la 
muestra seleccionada. Además, de forma de asegurar que la totalidad de los 
artículos se encuentren bien rotulados, el director regional de ONEMI informa que 
se realizará una revisión total de las cajas de alimentos, trabajo que estará listo el 
31 de octubre del presente año. 

En consideración a que el servicio ha 
aportado antecedentes que respaldan el hallazgo del toldo de la carpa modelo iglú 
para 4 -6 personas se subsana lo obserVado en ese punto. 

Ahora bien, referente a lo expuesto sobre 
los Kit de alimentación, la medida comprometida por el organismo aún no ha sido 
ejecutada, por lo que corresponde mantener lo objetado, a la espera de que la 
repartición auditada cargue en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo 
no superior a 30 días hábiles, la información que respalde la realización de la revisión 
de la totalidad de los insumos contenidos en las nombradas cajas de emergencia, 
materia que será corroborada por la unidad de auditoría interna de ese servicio. 

10. Municipalidades de Corral y Panguipulli 

De conformidad con lo indicado por el 
director regional de ONEMI en correo electrónico de fecha 11 de abril de 2018, 
mediante fondos de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, el año 
2011 esa entidad adquirió señaléticas para todo el borde costero del país y para 
todas aquellas comunas que tuvieran volcanes, recibiendo parte de éstas a nivel 
regional, las cuales fueron proporcionadas a los municipios correspondientes. 

20 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

En virtud de lo anterior se procedió a 
efectuar validaciones en las comunas de Corral y Panguipulli, verificándose las 
siguientes situaciones: 

10.1 Municipalidad de Corral 

10.1.1 Señaléticas de emergencia 

Según lo confirmado por el Alcalde de 
Corral, señor Gastón Pérez González, en su carta de fecha 6 de noviembre de 2012, 
a la municipalidad de esa comuna se le entregaron 200 señaléticas de evacuación 
por tsunami, las cuales fueron instaladas en los sectores de La Aguada al radio 
urbano, camino Valdivia-Corral, camino rural desde Morro Gonzalo hasta Huiro, 
Lumaco, sector Caldillal alto y bajo e Isla Mancera. 

Considerado lo anterior, los días 11, 19 y 20 
de julio de 2018 se efectuó una validación en terreno en esa comuna, desde el sector 
de La Aguada hasta Huiro, además de la Isla Mancera, advirtiéndose lo que a 
continuación se detalla: 

a) Se detectaron señaléticas que indican 
vías de evacuación de difícil acceso, como se muestra, a modo de ejemplo, mediante 
una imagen contenida en el Anexo N° 2. 

b) Identificación de vías de evacuación 
hacia cercos que no permiten el acceso de personas, como se presenta en el Anexo 
N° 3. 

c) Se verificaron señaléticas caídas y/o 
tapadas por la vegetación, según se muestra en el Anexo N° 4. 

d) Las señaléticas detectadas mencionaban 
las vías de evacuación, sin encontrarse señaléticas que mostraran las zonas de 
seguridad para la población, identificadas como "T5" (salvo 1 caso en la Isla 
Mancera, coordenadas -39.888659, -73.393060). 

Al respecto, cabe hacer presente que, 
similares situaciones fueron detectadas en el año 2014„según se muestra en un 
informe efectuado por personal municipal el 21 de abril de esa anualidad, sin que a 
la fecha se advierta la concreción de medidas para su regularización. 

Lo anotado en los párrafos precedentes no 
se ajusta con la eficiente y efectiva acción en protección civil que debe tener el 
respectivo comité comunal en cuanto a la organización, coordinación y ejecución de 
las actividades destinadas a prevenir, mitigar, preparar, atender y solucionar los 
problemas derivados de emergencias, desastres y catástrofes que puedan ocurrir u 

\/ ocurran en su respectiva área jurisdiccional, según se expone en el artículo 4°, título 
V, numeral 1, del decreto N° 156, de 2002, el entonces Ministerio del Interior, que 
aprueba el Plan Nacional de Protección Civil. 
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De igual forma, es necesario recordar que, 
según lo previsto en el artículo 4°, letra i), de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, 
podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del 
Estado, funciones relacionadas con la prevención de riesgos y la preStación de 
auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes. 

Sobre la materia, esa autoridad indica que 
el comité comunal de emergencias no dispone de los recursos humanos ni 
ecohómicos, por lo que las acciones que permitan corregir lo anotado, deberán ser 
asumidas por las direcciones municipales. 

Además, precisa que se solicitó a distintas 
unidades que informaran las acciones implementadas referente al estado de 
conservación de las vías y zonas de seguridad para la variante de riesgo de tsunami, 
para lo cual adjunta certificados emitidos por los directores consultados, dentro de 
los cuales, se aprecia que la dirección de obras municipales propuso la realización 
de despeje de la señalética oculta o caída y mejora de vías de evacuación, por medio 
de la contratación de una cuadrilla de 5 operarios, lo que fue aprobado por el concejo 
municipal, según se advierte en el acta N° 831, de 2018. 

A su vez, en el certificado de fecha 26 de 
septiembre de 2018, el director de obras agrega que desde el 13 de mayo ese 
departamento se encuentra levantando un reporte de la señalética instalada en la 
comuna, entre elhas, las de seguridad, y hasta ahora se ha georreferenciado parte la 
señalética de tránsito. 

En cuanto al lugar en el cual se encuentran 
instalados los letreros informativos, el municipio menciona que durante el año 2009 
comenzó a socializar el plan comunal de emergencia e intentó contar con la 
aprobación de vecinos cuyos predios fueron definidos como zona segura o en cuales 
era necesario señalizar una vía de evacuación, autorización que fue firmada por solo 
7 propietarios. Asimismo, indica que algunos terrenos o caminos forestales en los 
que se ha instalado señalética son privados, pese a que el usó y tránsito que le da 
la comunidad es de libre acceso. 

En consideración a que las medidas 
implementadas por esa entidad edilicia no se han materializado a la fecha y que la 
georreferenciación solo se ha llevado a cabo en materia vial y no de seguridad, se 
mantiene lo observado por lo que deberá efectuar un catastro de las señaléticas 
instaladas en el territorio comunal, reportando ubicación, estado y corrigiendo 
aquellas que se encuentren mal instaladas, cuyo informe de resultados tendrá que 
ser cargado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo no superior a 
30 días hábiles, lo que será verificado por este Órgano de Control. 
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10.1.2. Stock para emergencias 

Sobre la materia, el artículo 4°, título V, 
numeral 1.1, del decreto N° 156, de 2002, el entonces Ministerio del Interior, que 
aprueba el Plan Nacional de Protección Civil, el "Comité de Protección Civil 
representa, entre otros, los recursos materiales del Sistema de Protección Civil para 
la prevención, mitigación, preparación y cumplimiento de planes y programas. 

En relación a lo anotado, es del caso hacer 
presente que, de acuerdo a lo indicado por el encargado del comité de operaciones 
de emergencia comunal, señor Jorge Bustos Méndez, no se mantienen bienes 
exclusivos para casos de emergencia,. no obstante, se efectuó una licitación (ID 
3986-32-L118) para adquirir elementos de socorro para entregar a la comunidad en 
caso de ser necesario. 

Dicho lo anterior, es menester precisar que 
los productos adquiridos mediante la mencionada licitación corresponden a 
maderas, clavos, fieltro, polietileno y pilares de cemento, sin advertirse que se hayan 
requerido elementos de primera necesidad como agua, alimentos o artículos de aseo 
para entregar a la comunidad en caso de ser requeridos ante una eventual 
emergencia. 

La citada falta de existencia de recursos 
materiales de primera necesidad para la población da cuenta de la falta de 
cumplimiento de las funciones relacionadas con la prevención de riesgos y la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes, que deben 
desarrollar las municipalidades en el ámbito de su territorio, según lo previsto en el 
artículo 4°, letra i), de la nombrada ley N° 18.695. 

Asimismo, la situación planteada no se 
ajusta a los principios de eficiencia y eficacia consagrados en los artículos 3° y 5° de 
la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, en cuanto a que las autoridades y funcionarios deben velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función pública. 

Al tenor de lo expuesto, la autoridad edilicia 
manifiesta que la Municipalidad de Corral asigna un presupuesto de $7.000.000 para 
destinar a la compra de elementos para atender emergencias,,de los niveles I y II, es 
decir, fenómenos meteorológicos, remociones de masa, inundaciones e incendios, 
por lo que no se cuenta un stock de productos perecibles, pero si se cuenta con un 
catastro de proveedores locales en caso de producirse una eventualidad. 

Agrega que con fecha 22 de agosto de 
2018, se celebró una reunión del comité social y emergencias, del concejo municipal, 

\./ instancia en la que se decidió contar con un protocolo de intervención y entrega de 
ayudas en situaciones de emergencia que espera esté terminado en la presente 
anualidad. 
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En virtud de que el municipio no aporta 
antecedentes que permitan desvirtuar lo observado, se mantiene el hecho objetado, 
motivo por el que, en lo sucesivo, tendrá que emprender acciones que le permitan 
contar con un stock de elementos básicos para abástecer a la población, 
considerando que en el caso de ocurrencia de imprevistos de mayor envergadura, 
la comuna de Corral podría quedar aislada del resto de la región. 

10.2. Municipalidad de Panguipullí 

De acuerdo a lo consignado en el acta 
N° 122, de fecha 27 de julio de 2012, la Municipalidad de Panguipulli recibió 10 
unidades de "señalética volcánica chica" y 1 "señalética volcánica de 2x3 mt", con 
sus respectivos pilares y elementos de sujeción. 

Considerado lo previamente expuesto, los 
días 4 y 5 de julio de 2018 se efectuó una validación en terreno en la comuna de 
Panguipulli, específicamente en las localidades cercanas al volcán Villarrica, 
identificadas como Pucura, Traitraico y Coñaripe, verificándose la existencia de 17 
"señalética volcánica chica", 1 "señalética volcánica de 2x3 mt" y 3 unidades de 
señaléticas de color amarillo, estas últimas distintas a aquéllas entregadas por la 
aludida dirección regional. En el Anexo N° 5 se presentan los 3 tipos encontrados. 

De igual forma, se efectuó una inspección a 
las zonas cercanas al complejo volcánico Mocho-Choshuenco, específicamente las 
localidades de Choshuenco, Neltume y Puerto Fuy, sin advertirse que en tales 
lugares se hayan instalado señaléticas de evacuación en cáso de emergencia por 
erupciones volcánicas. 

Respecto a lo mencionado, es dable 
destacar que en la comuna se mantiene instalada una cantidad mayor de señaléticas 
que las entregadas por la dirección regional de ONEMI. 

Luego, requerido al encargado del 
departamento de protección civil y emergencias de la municipalidad, señor Sandy 
Fernández Astudillo, una nómina con las señaléticas instaladas en la comuna, éste 
indicó no mantener un registro al respecto, no obstante, señala tener conocimiento 
de la existencia de éstas en las localidades de Coñaripe, Traitraico y Pucura, 
ignorando si los sectores cercanos al complejo volcánico Mocho-Choshuenco 
cuentan con tales carteles, lo cual fue consignado en acta de visita de fecha 5 de 
julio de 2018. 

La citada falta de control no se ajusta a la 
eficiente y efectiva accióh en protección civil que debe tener el respectivo comité 
comunal, en especial el encargado comunal de protección civil y emergencia en su 
calidad de secretario ejecutivo, quien debe actuar como asesor directo de todo lo 
relacionado con la organización, coordinación y ejecución de las actividades 
destinadas a prevenir, mitigar, preparar, atender y solucionar los problemas 

...uf  derivados de emergencias, desastres y catástrofes que puedan ocurrir u ocurran en 
respectiva área jurisdiccional, según se expone en el artículo 4°, título V, numeral 

1, del decreto N° 156, de 2002, el entonces Ministerio del Interior, que aprueba el 
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Plan Nacional de Protección Civil, toda vez que se desconoce la cantidad de carteles 
informativos para la comunidad, su estado y si efectivamente se encuentran 
instalados de forma de comunicar las vías de evacuación en caso de ser requerido. 

De igual forma, es necesario recordar que, 
según lo previsto en el artículo 4°, letra i), de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, 
podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del 
Estado, funciones relacionadas con la prevención de riesgos y la prestación de 
auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Panguipulli indicó que el anterior encargado de emergencia manifestó no tener 
mayor información al respecto y que no existe registro de puntos georreferenciados 
de instalación, por lo que no cuenta con antecedentes que permitan contestar el 
presente informe. 

En consideración a lo señalado por la 
autoridad comunal, se mantiene lo observado a la espera de que ese municipio lleve 
a cabo un catastro de las señaléticas instaladas en el territorio comunal, reportando 
ubicación, estado y corrigiendo aquellas que se encuentren mal instaladas, cuyo 
informe de resultados tendrá que ser cargado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo no superior a 30 días hábiles, lo que será verificado por este 
Órgano de Control. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la ONEMI ha aportado antecedentes e 
iniciado acciones que han permitido salvar las situaciones planteadas en los 
numerales 1 "Formalización del Comité Regional de Protección Civil", 5 
"Capacitaciones a la comunidad", 7.2 "Entrenamiento de operadores del CAT", 8.2 
"Registro de los bienes custodiados", y parte de las observaciones formuladas en los 
numerales 2 "Planes específicos por variable de riesgo" y 9 "Elementos para 
emergencias", todos del Acápite II, Examen de la Materia Auditada. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento 
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. A su turno, de lo indicado en el 
Acápite I, Aspectos de Control Interno, ese organismo tendrá: 

En lo referente a la "Visación de 
revisiones internas", implementar acciones con la finalidad de dejar constancia de 
las inspecciones llevadas a cabo y la supervisión efectuada por el director regional. 

2. Sobre lo expuesto en el Acápite II, 
Examen de la Materia Auditada, esa repartición pública tendrá que: 
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- En lo concerniente al numeral 2, sobre 
la falta de formalización de los planes específicos por variable de riesgo (MC)1, 
respaldar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no superior a 30 
días hábiles, la resolución que formaliza el plan del Volcán Villarrica, asociado al 
sector de Coñaripe, lo que será validado por la unidad de auditoría interna de ese 
servicio. 

- En relación a lo refutado en el numeral 
3, sobre la deimora en la confección y aprobación del instructivo de implementación 
y operación de los comités nacional y regional de emergencias (0)2, en adelante • 
apegarse al principio de celeridad y ejecutar las tareas encomendadas por ley de 
forma eficiente y eficaz. 

- Sobre lo expuesto en el numeral 4, 
referente a la falta de actualización por parte de ONEMI de los planes de emergencia 
comunal (C), en lo sucesivo emprender acciones que le permitan contar con 
información precisa sobre los planes formulados por cada municipio, velando por el 
cumplimiento del principio de coordinación establecido en el artículo 5° de la ley 
N° 18.575 y lo previsto en el numeral 2 del instructivo para las direcciones regionales. 

- Atendido lo indicado en el numeral 6, 
relacionado a la formalización del plan de acción regional (MC), respaldar en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR el acto administrativo que apruebe el 
instrumento de planificación anual, en un plazo no superior a 30 días hábiles, lo que 
será verificado por la unidad de auditoría interna de ONEMI. 

- Sobre lo mencionado en el numeral 
7.1, referente a la formalización de los turnos -del CAT (MC), dictar el acto 
ádministrativo que apruebe los turnos de los operarios de forma mensual, lo que 
tendrá que acreditar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, siendo validado 
por su unidad de auditoría interna. 

- Concerniente a lo señalado en el 
numeral 8.1, sobre la falta de funcionamiento de 2 equipos (MC), en adelante, ajustar 
sus procedimientos de revisión de bienes velando que estos estén en óptimas 
condiciones y sus operadores capacitados para que al momento de ocurrencia de 
una emergencia, cumplan con la finalidad para la cual fueron adquiridos. 

- Sobre lo refutado en el numeral 9, 
específicamente en lo relacionado con los errores detectados en el registro de 
vencimiento de algunos alimentos (MC), subir al Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR en un plazo no superior a 30 días hábiles, la información que respalde la 
realización de la revisión de la totalidad de los insumos contenidos en las cajas de 
emergencia almacenadas por ese servicio, lo que tendrá que verificar la unidad de 
auditoría interna. 

1  MC: Medianamente compleja 
2  C: Compleja 
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En relación a la observación 10.1.1 y 
10.1.2, formuladas a la Municipalidad de Corral, sobre señaléticas (C) y stock de 
emergencia (C), efectuar un catastro de las señaléticas instaladas en el territorio 
comunal, reportando ubicación, estado y corrigiendo aquellas que se encuentren mal 
instaladas, cuyo informe de resultados tendrá que ser cargado en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo no superior a 30 días hábiles, lo que será 
verificado por este Órgano de Control. 

Mientras que, en el caso de los bienes 
almacenados como stock de emergencia, deberá en el futuro, emprender acciones 
que le permitan contar con los elementos básicos para abastecer a la población 
comunal. 

- 	Referente a lo expuesto en el numeral 
10.2, sobre las señaléticas instaladas en la comuna de Paguipulli (C), realizar un 
catastro en su territorio, detallando información sobre la ubicación de estas, el estado 
y las correcciones de aquellas que puedan estar situadas erróneamente, cuyo 
informe de resultados tendrá que ser cargado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo no superior a 30 días hábiles, lo que será verificado por este 
Órgano de Control. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en Anexo 
N° 5, en un plazo que ahí se indica, contado en días hábiles desde la recepción del 
presente informe, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

1\/
Remítase al Director Regional de Los Ríos 

y a la Unidad de Auditoría Interna de la Oficina Nacional de Emergencias. 

Saluda atentamente a Ud. 

Jefe Unidad Control Externo 
Contraloría Regional de Los Ríos 

    

-o 

 

  

2fi111:1927  

 

HILE 

• 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la responsabilidad asociada 
a la validación de las acciones correctivas emprendidas, será del área encargada 
del control interno del municipio, lo que deberá ser acreditado en el Sistema cíe 
Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las 
entidades públicas a contar del 2 de julio de 2018. 
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ANEXO N° 1 
MUESTRA DE BIENES REVISADOS 

BIEN DESCRIPCIÓN/MARCA ESTADO UBICACIÓN FUNCIONARIO A CARGO 
Estanque combustible 	\ 500 Lts. Bueno Patio Alejandro Hennicke 

Generador Bauker Bueno Patio Alejandro Hennicke 
Generador Bauker Bueno Patio Alejandro Hennicke 

Grupo•electrógeno Euro Pard, 30Kva Bueno Patio Alejandro Hennicke 
Antena satelital tipo parabólica auto soportada _ 	- Bueno Patio' Director Regional 

Antenna HF Telescopic Daimond BB7V Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Antenna Rooftop Satellite Hughes HNSC10 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Radio VHF Motorola DGP 6100+ Bueno  MEOC José Luis Carvajal 
Radio VHF Motorola DGM 8500 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Radio VHF Motorola DGP 5000 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Radio M Remote Head (UHF) Motorola XTL-2500 Bueno MEOC José Luis Carvajal , 
Antena satelital tipo parabólica auto soportada S/M Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Antenna P25 (800-896 Mhz) Hustrler MC-800N6 	. Bueno MEOC - 	José Luis Carvajal 
Bgan Hughes 9450 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Carrying Case Custom A191T1 Bueno MEOC . José Luis Carvajal 
Cat Interface Cable Vertex CT-62 . Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Consola Raytheon ACU-M Bueno MEOC ' , 	José Luis Carvajal 
Generador Portátil Generac GP1500DE Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Headsets David Clark H3491 Bueno MEOC José Luis Carvajal 	' 
Headsets David Clark H3491 Bueno - MEOC Joáé Luis Carvajal 

-Headsets David Clark H3491 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
' " Headsets David Clark H3491 Bueno MEOC ' José Luis Carvájá 	. 

Headsets. 	. David Clark H3491 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Inverter Xantrex 806-1219 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
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ANEXO N°  1 
MUESTRA DE BIENES REVISADOS 

(CONTINUACIÓN) 

BIEN DESCRIPCIÓN/MARCA ESTADO UBICACIÓN FUNCIONARIO A CARGO 
Ku-Band ' JRC Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Laptop computer Getac S-400 Bueno  MEOC José Luis Carvajal 
Laptop computer Getac S-400 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Light bar  Whelen JEBRRR Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Modem Intersky Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Base HF Vertex VX-1700 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

' Radio Mobile wt Remote Head (VHF) Motorola XTL-2500 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Radio VHF Rac Mototurbo Motorola DGM 5000 Bueno MEOC José LuiS Carvajal 
Radio VHF Rac Mototurbo Motorola DGM 5000 Buena . 	MEOC José Luis Carvajal 
Radio VHF Rac Mototurbo Motorola DGM 5000 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Radio VHF Rac Mototurbo Motorola DGM 5000 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Router  Cisco 2900 Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Service Kit Vertex SVC-1200 Bueno , MEOC José Luis Carvajal 

Siren PA System Whelen 295LSA6 Bueno MEOC. José Luis Carvajal 
Transformer Acme TF252794S Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Trunkig Motorola XTL-2500 Bueno MEOC José Luis Carvajál 
Tunnel Device DCB UT-3301 Bueno MEOC José Luis Carvajal 

UHF Antenna (450-470 MHz) Motorola G426 Bueno MEOC José Luis Carvajal 	, 
. VHF Antenna (136-154 MHz) Motorola G301 Bueno 	..- ' MEOC José Luis Carvajal 

VHF Antenna. (136-154 MHz) Yagui Specialist,  Bueno MEOC José Luis Carvajal 
VHF Antenna (136-154 MHz) Yagui Specialist / Bueno MEOC • José Luis Carvajal 
VHF Antenna (136-154 MHz) Yagui Specialist Bueno MEOC José Luis Carvajal 
VHF Antenna (136-154 MHz)  Yagui Specialist Bueno MEOC José Luis Carvajal 
VHF Antenna (1367154 MHz) Yagui Specialist Bueno MEOC ' 	, José Luis Carvajal 	' 
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ANEXO N°, 1 
MUESTRA DE BIENES REVISADOS 

(CONTINUACIÓN) 

BIEN DESCRIPCIÓN/MARCA ESTADO UBICACIÓN FUNCIONARIO A CARGO 
VHF Antenna (136-154 MHz)' Yagui Specialist 	, Bueno MEOC José Luis Carvajal 
VHF Antenna (136-154 MHz) Yagui Specialist Bueno MEOC José Luis Carvajal 

Wi-Fi Antenna  Cisco Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Wi-Fi Antenna Cisco Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Wi-Fi Antenna Cisco Bueno -MEOC José Luis Carvajal 

Wireless Access Point Cisco WAP Bueno MEOC José Luis Carvajal 
Antena Satelital Exterior lridium AT1621 - 73D Bueno CAT José Luis Carvajal 

Base HF . ' 	Kenwood Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base HF Kenwood Bueno , CAT José Luis Carvajal 

Base VHF Icom Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base VHF Kenwood Bueno CAT José Luis Carvajal. 

BGAN Explorer 700 Bueno CAT José Luis Carvajal 
GPS MAP62 	• Garmin Bueno CAT José Luis Carvajal 

- 	, 	 Medidor de señal WatterMetter, mod-43 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base VHF Motorola DGM-6100 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base VHF 	- Motorola DGM-5000 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base VHF Motorola DGM-5000 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Base UHF Motorola PRO-5100 Buéno CAT José Luis Carvajal 

Radio portátil Motorola DGP-8550 Bueno CAT José Luis Carvajal 
_ 	Radio portátil Motorola DGP-8550 Bueno CAT José Luis Carvajal , 

Radio portátil Motorola DGP-6150 • Bueno CAT José Luis Carvajal 
Radio portátil Motorola DGP-8550 Bueno CAT José Luis Carvajal 

— 	 Radio portátil Motorola DGP-8550 Bueno CAT' José Luis-Carvajal 

? 	 Radio portátil Motorola pGP-6150 Bueno CAT José Luis Carvajal . 
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ANEXO N° 1 
MUESTRA DE BIENES REVISADOS 

(CONTINUACIÓN) 

BIEN,  DESCRIPCIÓN/MARCA ESTADO UBICACIÓN FUNCIONARIO A CARGO 
Sensor sísmico Quake Alarm Bueno CAT José Luis. Carvajal 
- 	Teléfono  Cisco CP-7962 Bueno CAT José Luis Carvajal 

Teléfono Cisco CP-7942 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Teléfono Sátelital Iridium 9555 Bueno CAT. José Luis Carvajal 

-Teléfono Satelital Iridium 9555 (Operaciones) Bueno CAT José Luis Carvajal 
Róuter F3US3C9000038 D-Link Bueno CAT José Luis Carvajal 

Notebook Getac S-400 Bgan CAT Bueno CAT José Luis Carvajal 
Notebook Getac S-400 Bgan CAT Bueno CAT José Luis Carvajal 
Notebook Getac S-400 Bgan Maleta. Bueno CAT José Luis Carvajal 
Teléfono Cisco 7942G Bueno CAT José Luis Carvajal 
Teléfono Cisco 7.942G OP-SAE Bueno • CAT José Luis Carvajal 

Radio portátil 	- Motorola DGP-6150 Bueno CAT Susana González 
Radio portátil Motorola DGP-6150 Bueno CAT Alex Cortez 

Batería Universal Power Bueno CAT José Luis Carvajal 
Batería Universal Power Bueno CAT José Luis Carvajal 
Batería . 	Universal Power Bueno CAT José Luis Carvajal 
Batería 	 - Universal Power Bueno CAT José Luis Carvajal 
Batería Batería Powersonic Bueno CAT José Luis Carvajal 
Batería Sail Bueno CAT José Luis Carvajal 
Consola HP- lriter VVins 1 Bueno CAT José Luis Carvajal 
Consola . 	Sist. Digital Bueno CAT José Luis Carvajal 

Fuente de poder Samlex Bueno CAT »José Luis Carvajal 
Fuente de poder Samlex Bueno CAT José. Luis Carvajal 
Fuente de poder Astron Bueno CAT José Luis Carvajal 
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ANEXÓ N° 1 
MUESTRA DE BIENES REVISADOS 

(CONTINUACIÓN) 

BIEN DESCRIPCIÓN/MARCA ESTADO UBICACIÓN FUNCIONARIO A CARGO 
i 	Fuehte de poder Astron _ Bueno CAT José Luis Carvajal 

Fuente de poder Astron Bueno CAT José Luis Carvajal 
Fuente de poder Samlex Bueno CAT José Luis Carvajal 
Fúente de poder Samlex Bueno CAT José Luis Carvajal 
Fuente de poder •Samlex América Bueno CAT José Luis Carvajal 
Fuente de poder Astron Bueno CAT José Luis Carvajal 

Headsets David Clark Bueno CAT José Luis Carvajal 
. 	, 	 Bgan Hughes ASC11dhn V1.1 Bueno bAT José Luis Carvajal 

,--- uente: Inventario proporcionado por la dirección regional de ONEMI de Los Ríos y validación practicada a éstos en visita de fecha 31 de julio de 2018. if 
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ANEXO N° 2 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR TSUNAMI 

Señalética que indica vías de evacuación de difícil acceso. 
(coordenadas -39.866483, -73.431700) 

Fuente: Imagen capturada en visita a terreno efectuada el 11 de julio de 2018. 
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ANEXO N° 3 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR TSUNAMI 

Identificación de vías de evacuación hacía cercos que no permiten el acceso de personas 
(coordenadas -39.864217, -73.440302 y -39.888588, -73.393732, respectivamente)  

Fuente: Imágenes capturadas en visitas a terreno efectuadas los días 11 y 20 de julio de 2018. 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 4 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR TSUNAMI 

es- 

kSeñalética caída y señalética tapada por la vegetación. 
(coordenadas -39.953674, -73.580934 y -39.870091, -73.426237). 

Fuente: Imagen capturada en visita a terreno efectuada el 11 de julio de 2018. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°5 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR ERUPCIONES 

VOLCÁNICAS 

"Señalética volcánica chica" 
Fuente: Imagen capturada en visita a terreno efectuada el 4 de julio de 2018. 
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"Señalética volcánica de 2x3 mt" 
Fuente: Imagen capturada en visita a terreno efectuada el 4 de julio de 2018. 
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ANEXO N° 5 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR ERUPCIONES 

VOLCÁNICAS (CONTINUACIÓN) 



"Señalética de color amarillo" 

ENCIA VOL NICA 
LINEA ERDE 

VIA DE EVACUACION 
ZONA SEGURA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 
IMÁGENES DE SEÑALÉTICAS DE EMERGENCIA POR ERUPCIONES 

VOLCÁNICAS (CONTINUACIÓN) 

Fuente: Imagen capturada en visita a terreno efectuada el 4 de julio de 2018. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 647, DE 2018 

N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN FORMULADA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
EN EL INFORME FINAL 

COMPLEJI- 
DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 
numeral 2 

Sobre la falta de aprobación de 
planes 	de 	específicos 	de 
emergencia 	por 	variable 	de 
riesgo. 

Acreditar en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, 	la formalización del  
riesgo 	del 	Volcán 	Villarrica, 	sector 
Coñaripe. 	En 	un plazo de 30 días 
hábiles, lo que será verificado por la 
unidad de auditoría interna de ONEMI. 

(MC) 

Acápite II, 
Examen r ia de la 

Mate 
Auditada, 
numeral 6 

Relacionado 	a 	la 	falta 	de 
aprobación 	del 	plan 	de 
actividades anual de la Dirección 
Regional de la ONEMI. 

(MC ) 

. 	. 

I 

, 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 7.1 

Falta 	de 	formalización 	de 	los 
turnos mensuales del Centro de 
Alerta Temprana. 

. 

Formalizar el acto administrativo que 
apruebe los turnos de los operarios de 
forma 	mensual, 	lo 	que téndrá 	que 
acreditar en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo. CGR, en un plazo no superior. 
a 30 días hábiles, siendo validado por 
su unidad de auditoría interna. 

(MC) 

• 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 
numeral 9 

Sobre errores en el -control de 
caducidad 	de 	los 	alimentos 
contenidos 	'en 	las 	cajas 	de 
emergencia almacenadas en la 
bodega de la Dirección Regional. 

Cargar en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR en un plazo no superior a 
30 días hábiles, 	la 	información 	que 
respaldé la 'realización de la revisión de 
la totalidad de los insumos contenidos 
en las nombradas cajas de emergencia. 

(MC) 

• 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA Ni° 647, DE 2018 (CONTINUACIÓN 

N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN FORMULADA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
EN EL INFORME FINAL 

COMPLEJI- 
DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite II, 
Examen de la 

Referente al estado y ubicación 
de la señalética instalada en las 

Efectuar un catastro de las señaléticas 
instaladas 	en 	el 	territorio 	comunal, 
reportando 	ubicación, 	estado 	y 
corrigiendo aquellas que se encuentren 

Materia 
Auditada, 

comunas de Corral y Panguipulli 
para la evacuación en caso de 

mal 	instaladas, 	cuyo 	informe 	de 
resultados tendrá que ser cargado en el 

(C) 

numeral 10.1.1 
y 10.2 

tsunami y erupciones volcánicas 
respectivamente. 

Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo no superior a 30 días 
hábiles, lo que será verificado por este 
Órgano de Control. 
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